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Zacatecas, Zacatecas, a veintitrés de febrero de dos mil veintiséis.

Ahora bien, con fundamento en el artículo 91 , fracción lll inciso a), del Reglamento

lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, SE ACUERDA:

Pr¡mero. Se tienen por recibidos los escritos y documentos de cuenta, así como por

hechas las manifestaciones que en ellos se contienen; en consecuencia, se ordena

agregarlos a los autos del expediente indicado al rubro para que obren como en

derecho corresponda y surtan los efectos legales a que haya lugar.

Segundo. Se tiene a las personas señaladas dando cumplimiento a los acuerdos de

requerimiento citados; en consecuencia, se deja sin efecto el apercibimiento efectuado

en esos proveídos.

Notifíquese como corresponda.

Así lo acordó y firma la licenciada Gloria Esparza Rodarte, Magistrada del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado, asistida por el Coordinador de Ponencia Osmar Raziel

ánchez, con quien actúa y da fe.- DOY FE.
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ACTOR: J, ISABEL GONZALEZ REYES

Vistos los escritos y documentos anexos que presentaron la C. María Magdalena

Alvarado García, en su calidad de Presidenta Municipal de Villa González Ortega,

Zacatecas y el C. J. lsabel González Reyes actor del presente juicio, recibidos en la

ofic¡alía de partes de este Tríbunal el diecinueve y veinte de febrero del año en curso,

respect¡vamente, ambos relacionados con el cumplimiento de los acuerdos de

requerimiento de fecha diecisiete de febrero del año en curso.
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Zocotecos, Zocotecos, veintitrés de febrero de dos mil veintiséis, con

fundomento en lo dispuesto por los ortÍculos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Recepción y Cumplimienlo

del dío de lo fecho, signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte,

lnstructoro en el presente osunto, siendo los cotorce horos con quince

minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio lo notifico, o los portes

y demós interesodos; medionte cédulo que filo en los ESTRADOS de este

Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte

en uno fojo. DOY FE.
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